   Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina”                                                


Carmen de Patagones, 02 de Diciembre de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1110HCD/10

VISTO:  

              La adhesión a la ley 13868  que se menciona sobre Expte 4084/1099/HCD10  y que en su articulado segundo  menciona la realización de una Ordenanza al respecto, y; 

CONSIDERANDO:




Que es necesario realizar algún tipo de acción  con respecto a este tema  y en especial al  de las bolsas plásticas.




Que, la imagen  que genera  a nuestros visitantes  y a nosotros mismo  la gran cantidad de bolsas plásticas  diseminadas  hacen  a una sociedad  no preocupada por este problema.




Que,  cual es el punto, el plástico  es un problema ambiental serio a nivel mundial este material no se degrada fácilmente tarda como mínimo 20 años en deshacerse.




Que, Las bolsas plásticas que nos dan cada vez que hacemos una compra son parte de nuestro paisaje doméstico. Están ahí y las aceptamos para llevar las frutas, los alimentos, las bebidas y hasta un puñado de caramelos.




Que,  esas bolsas que parecen  ser  inofensivas. Fabricadas fundamentalmente a partir de petróleo y gas, las bolsitas de supermercado –y sus semejantes tardan cerca de 100 años en deshacerse en pequeñas partículas tóxicas. Conscientes de la contaminación que producen. Que,  el plástico del que  están hechas, es el componente de la basura que más aumentó en los últimos 35 años. En Argentina, en 2006, el 13,75 % del total de residuos eran plásticos, en su mayoría bolsas de polietileno a principios del año 2010 se está  mencionando que ha duplicado el porcentaje del  año mencionado anteriormente.




Que, como afecta a todo el ecosistema las bolsas plásticas son responsables de la muerte de miles de animales silvestres anualmente, los animales confunden los plásticos y bolsas por comida., y estos no se digieren y mueren por inanición. 




Que, si  bien la utilización de bioplásticos en reemplazo de las bolsas plásticas tradicionales es técnicamente imposible por los siguientes motivos 
 
Capacidad de producción mundial de bioplásticos insuficiente.-
Estos materiales no se producen actualmente en el país, lo que somete a la provisión desde el exterior vía importación.-
El costo es hasta  10 veces superior al de las bolsas tradicionales.-
la única alternativa posible en la disposición final de los residuos en el tratamiento en plantas.-




Que, debiéremos proponer un programa de reemplazo de las bolsas plásticas tradicionales.




Que se intente legislativamente poner el uso de materiales biodegradables u oxidegradables, los que se podrá utilizar  facultativamente solo cuando un organismo público técnico nacional competente  elabore un informe de su biodegradabilidad y compostabilidad, según normas internacionales vigentes.




Que se debería promover el uso responsable de términos tales como “biodegradables “ “compostables  “bioplásticos” “oxidegradables” “degradable Etc en la rotulación de bolsas o productos plásticos para evitar confundir la opinión pública.




Que, sería fundamental Promover por parte de los Municipios, la separación  en  origen de residuos  de los residuos húmedos o restos de comida (también llamados  orgánicos) de los denominados  inorgánicos (papel cartón, vidrio etc.- para que de esta manera facilitar el proceso del reciclado.




Que, es necesario implementar campañas de educación, con la participación del  sector educacional, de las áreas de la Juventud tendiente  a que la población haga una correcta disposición de los residuos.




Que, es importante aclarar  sobre las bolsas de oxibiodegradables  son aquellas  constituidas por polietileno al cual se le agrega un aditivo que facilita el proceso de oxidación y que rompiendo la bolsa en  pequeños fragmentos los cuales se degradarían luego por acción biológica.




Que, las ventajas de la biodegradación y compostaje de que el material se biodegradable  pasa por permitir que los elementos constituyentes  del mismo puedan volver a la naturaleza insertándose en los ciclos naturales.




Que, al poner en funcionamiento  el presente programa  se deberá informar  por los medios  del mismo  y  representantes del comercio que    prevean  que en termino de  30 días   de la puesta en funcionamiento de la presente ordenanza no se podrá  entregar más bolsas plásticas.




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA  SIGUIENTE:

O R D E NA N Z A
ARTICULO 1°: Prohibir en todo el Partido de Patagones el uso de bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional utilizadas y entregadas por supermercados, autoservicios almacenes y comercios en general para transporte  de productos o mercaderías, los materiales  deberán ser progresivamente reemplazados por contenedores de material degradable y/o biodegradable que resulten compatibles con la minimización de impacto ambiental.
ARTICULO 2º: La presente Ordenanza no será aplicable cuando por cuestiones de asepsia las bolsas de polietileno y todo otro material plástico convencional deban ser utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos o elaborados o preelaborados  y no resulte factible la utilización de un sustituto degradable y/o biodegradable en términos compatibles con la minimización de impacto. 
ARTICULO 3º: Solicitar al  Departamento Ejecutivo implemente  campaña de concientización  sobre el no uso de  bolsas plásticas.
ARTICULO 4°: Requerir  a la Corporación  de comercio  la participación  para revertir  esta situación en beneficio de todos.
ARTICULO  5°: Las únicas bolsas plásticas que podrán ser utilizadas serán aquellas que se depositara la basura para su recolección.-
ARTICULO 6º:  A partir  de la aprobación  de la presente Ordenanza   se estipula   como plazo  el termino de  30 días  donde  no se podrá entregar  en ningún comercio  del Partido de Patagones  bolsas plástica.
ARTICULO 7º: La aplicación y control   de la presente Ordenanza  será la Dirección de  Inspección  General del Municipio por el área que la misma designe a tal efecto.
ARTICULO 8º: Elevar copia de la presente a los H. C. Deliberante de la sexta sección  electoral.
ARTICULO 9°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 806.

